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1

001.01 Acciones de Cumplimiento Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 22-08-2019 Ilimitado

2

001.02 Acciones de Grupo Español Fisico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 22-08-2019 Ilimitado

3

001.03 Acción de Tutela Español Fisico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 22-08-2019 Ilimitado

4

001.04 Acción Popular Español Fisico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 22-08-2019 Ilimitado

5

002.02 Acta Comité de Conciliación Español Fisico y Digital Trimestral Asesor Jurídico Asesor Jurídico X

Art. 13, inciso 2, Constitución Política: "Todas las

personas nacen libres e iguales ante la ley". 

Art. 29 C.N "El debido proceso se aplicará a toda

clase de actuaciones judiciales y administrativas".  

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 22-08-2019 Ilimitado
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6

002.04 Acta Consejo Directivo Español Fisico y Digital Mensual Dirección Dirección X

Art. 13, inciso 2, Constitución Política: "Todas las

personas nacen libres e iguales ante la ley". 

Art. 29 C.N "El debido proceso se aplicará a toda

clase de actuaciones judiciales y administrativas".  

Art. 24, numeral 3 Ley 1775 de 2015: "Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución

Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a

la privacidad e intimidad de las personas (...)";

Art. 5 Ley 1581 de 2012: "Datos sensibles. Para los propósitos de la

presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos

políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la

vida sexual y los datos biométricos".  

Total 26-08-2019 Ilimitado

7

002.08 Acta de Convivencia Laboral Español Fisico y Digital Trimestral
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Talento Humano X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Art. 24, numeral 3 Ley 1775 de 2015: "Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución

Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a

la privacidad e intimidad de las personas (...)";

Art. 5 Ley 1581 de 2012: "Datos sensibles. Para los propósitos de la

presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos

políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la

vida sexual y los datos biométricos".  

Total 22-08-2019 Ilimitado

8

004.01
Proceso Asignación de Subsidios (Base 

de Datos)
Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

derechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho de

toda persona a la intimidad

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

9

004.02 Proceso de Reubicación (Base de Datos) Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

derechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho de

toda persona a la intimidad

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

10

004.03
Proceso de Titulación de Predios 

Fiscales (Base de Datos)
Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

derechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho de

toda persona a la intimidad

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

11

ATENCIÓN A PETICIONES 
QUEJAS Y RECLAMOS 

006
Atención a Peticiones Quejas y 

Reclamos (Base de Datos)
Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Art. 24, numeral 3 Ley 1775 de 2015: "Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución

Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a

la privacidad e intimidad de las personas (...)";

Art. 5 Ley 1581 de 2012: "Datos sensibles. Para los propósitos de la

presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos

políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la

vida sexual y los datos biométricos".  

Total 26-08-2019 Ilimitado

12

ATENCIÓN AL CIUDADANO 007 Atención al Ciudadano (Base de Datos) Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Art. 24, numeral 3 Ley 1775 de 2015: "Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución

Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a

la privacidad e intimidad de las personas (...)";

Art. 5 Ley 1581 de 2012: "Datos sensibles. Para los propósitos de la

presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos

políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la

vida sexual y los datos biométricos".  

Total 26-08-2019 Ilimitado

ACTAS

ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS



13

COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD

013 Comprobantes de Contabilidad Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Contabilidad X

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015):

"Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por

la Constitución Política o la ley, y en especial:

Numeral 5: Los datos referentes a la información

financiera y comercial, en los términos de la Ley

Estatutaria 1266 de 2008.

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015): "Sólo tendrán

carácter reservado las informaciones y documentos expresamente

sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en

especial: (...) Numeral 3: Los que involucren derechos a la

privacidad e intimidad de las personas". (...) Numeral 5: Los datos

referentes a la información financiera y comercial, en los términos

de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. Numeral 6: Los protegidos por

el secreto comercial o industrial".

Art 18 Lit c de la ley 1712 de 2014 Los secretos comerciales,

industriales y profesionales, así como los estipulados en el

parágrafo del art. 77 de la Ley 1474 de 2011.

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

14

CONCILIACIONES 
BANCARIAS

015 Conciliaciones Bancarias Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Contabilidad X

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015):

"Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por

la Constitución Política o la ley, y en especial:

Numeral 5: Los datos referentes a la información

financiera y comercial, en los términos de la Ley

Estatutaria 1266 de 2008.

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015): "Sólo tendrán

carácter reservado las informaciones y documentos expresamente

sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en

especial: (...) Numeral 3: Los que involucren derechos a la

privacidad e intimidad de las personas". (...) Numeral 5: Los datos

referentes a la información financiera y comercial, en los términos

de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. Numeral 6: Los protegidos por

el secreto comercial o industrial".

Art 18 Lit c de la ley 1712 de 2014 Los secretos comerciales,

industriales y profesionales, así como los estipulados en el

parágrafo del art. 77 de la Ley 1474 de 2011.

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

15

ESTADOS FINANCIEROS 025 Estados Financieros Español Físico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Contabilidad X

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015):

"Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por

la Constitución Política o la ley, y en especial:

Numeral 5: Los datos referentes a la información fin

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015): "Sólo tendrán

carácter reservado las informaciones y documentos expresamente

sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en

especial: (...) Numeral 3: Los que involucren derechos a la pr

Parcial 29-08-2019 Ilimitado

16

ESTUDIOS 026.01
Estudio e Investigaciones 

Socieconomicos (Base de Datos)
Español Físico y Digital Mensual Subdirección Operativa Acompañamiento Social X

Art.15 Constitución Política: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Art. 24, numeral 3 Ley 1775 de 2015: "Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución

Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a

la privacidad e intimidad de las personas (...)";

Art. 5 Ley 1581 de 2012: "Datos sensibles. Para los propósitos de la

presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos

políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la

vida sexual y los datos biométricos".  

Total 29-08-2019 Ilimitado

17

029.01 Gestión con Entidades Bancarias Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Tesorería X

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015):

"Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por

la Constitución Política o la ley, y en especial:

Numeral 5: Los datos referentes a la información

financiera y comercial, en los términos de la Ley

Estatutaria 1266 de 2008.

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015): "Sólo tendrán

carácter reservado las informaciones y documentos expresamente

sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en

especial: (...) Numeral 3: Los que involucren derechos a la

privacidad e intimidad de las personas". (...) Numeral 5: Los datos

referentes a la información financiera y comercial, en los términos

de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. Numeral 6: Los protegidos por

el secreto comercial o industrial".

Art 18 Lit c de la ley 1712 de 2014 Los secretos comerciales,

industriales y profesionales, así como los estipulados en el

parágrafo del art. 77 de la Ley 1474 de 2011.

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

18

029.02 Gestión Fiducias Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Tesorería X

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015):

"Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y

documentos expresamente sometidos a reserva por

la Constitución Política o la ley, y en especial:

Numeral 5: Los datos referentes a la información

financiera y comercial, en los términos de la Ley

Estatutaria 1266 de 2008.

Art. 24 (modificado por art. 1o Ley 1755 de 2015): "Sólo tendrán

carácter reservado las informaciones y documentos expresamente

sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en

especial: (...) Numeral 3: Los que involucren derechos a la

privacidad e intimidad de las personas". (...) Numeral 5: Los datos

referentes a la información financiera y comercial, en los términos

de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. Numeral 6: Los protegidos por

el secreto comercial o industrial".

Art 18 Lit c de la ley 1712 de 2014 Los secretos comerciales,

industriales y profesionales, así como los estipulados en el

parágrafo del art. 77 de la Ley 1474 de 2011.

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

19

HISTORIAS LABORALES 032 Historias Laborales (Base de Datos) Español Físico y Digital
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Talento Humano X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1755 de 2015 Art. 24 Informaciones y documentos reservados.

Numeral 3) Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad

de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y

los expedientes pensionales.

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que imponen la

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado.

Total 22-08-2019 Ilimitado

20

HISTORIAL 033.01
Historial de Adjudicación de Subsidios 

(Base de Datos)
Español Fisico y Digital Mensual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad.

Total 22-08-2019 Ilimitado

GESTION COMERCIAL
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INFORMES 036.05 Informe de Nomina (Base de Datos) Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Presupuesto X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1755 de 2015 Art. 24 Informaciones y documentos reservados.

Numeral 3) Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad

de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y

los expedientes pensionales.

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que imponen la

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado.

Total 22-08-2019 Ilimitado

22

INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS

038.02
Inventarios Documentales (Base de 

Datos)
Español Fisico y Digital Mensual

Subdirección Administrativa y 

Financiera
Gestión Documental X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. Por custodia de la información

de la entidad

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal c) Los secretos

comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados

en el paragrafo del art. 77 de la Ley 1474 de 2011

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

23

NOMINA 048 Nomina (Base de Datos) Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Presupuesto X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1755 de 2015 Art. 24 Informaciones y documentos reservados.

Numeral 3) Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad

de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y

los expedientes pensionales.

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que imponen la

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado.

Total 22-08-2019 Ilimitado

24

052.01 Cobros Coactivos (Base de Datos) Español Fisico y Digital Mensual
Subdirección Administrativa y 

Financiera
Tesorería X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1755 de 2015 Art. 24 Informaciones y documentos reservados.

Numeral 3) Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad

de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y

los expedientes pensionales.

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que imponen la

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado.

Total 26-08-2019 Ilimitado

25

052.02 Acciones de Controversias Contractuales Español Físico y Digital Eventual Ciudadano Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Ley 1712 de 2014 art. 19 literal e) Información exceptuada por daño

a los intereses públicos, Debido Proceso y la igualdad de las partes

en los procesos judiciales.

Total 22-08-2019 Ilimitado

26

052.03 Acción de Reparación Directa Español Físico y Digital Eventual Ciudadano Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Ley 1712 de 2014 art. 19 literal e) Información exceptuada por daño

a los intereses públicos, Debido Proceso y la igualdad de las partes

en los procesos judiciales.

Total 22-08-2019 Ilimitado

27

052.04 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Español Físico y Digital Eventual Ciudadano Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Ley 1712 de 2014 art. 19 literal e) Información exceptuada por daño

a los intereses públicos, Debido Proceso y la igualdad de las partes

en los procesos judiciales.

Total 22-08-2019 Ilimitado

28

052.05
Pago y Liquidación de Prestaciones 

Sociales (Base de Datos)
Español Fisico y Digital Mensual

Subdirección Administrativa y 

Financiera
Presupuesto X

Constitución Política Art.15: Todas las personas

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y

hacerlos respetar. 

Ley 1755 de 2015 Art. 24 Informaciones y documentos reservados.

Numeral 3) Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad

de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y

los expedientes pensionales.

Ley 1712 de 2014 art. 18 Información exceptuada por daño de

dechos a personas naturales o jurídicas. Literal a) El derecho a toda

persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que imponen la

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado.

Total 22-08-2019 Ilimitado

29

052.07 Sancionatorio Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Ley 1712 de 2014 art. 19 literal e) Información exceptuada por daño

a los intereses públicos, Debido Proceso y la igualdad de las partes

en los procesos judiciales.

Total 22-08-2019 Ilimitado

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS



30

053.01 Acción de Repetición Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 26-08-2019 Ilimitado

31

053.02 Acción Reveindicatoria Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 26-08-2019 Ilimitado

32

PROCESOS 
DISCIPLINARIOS

055 Disciplinario Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

33

PROCESOS PENALES 056 Penal Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Total 26-08-2019 Ilimitado

34

PROCESOS POLICIVOS 057 Policivo Español Físico y Digital Eventual Jefe Oficina Asesora Jurídica Jefe Oficina Asesora Jurídica X

Código General del Proceso Art. 123. "Examen de los

expedientes". Los expedientes sólo podrán ser

examinados: Por las partes, sus apoderados y los

dependientes autorizados por éstos de manera

general y por escrito. 

Art. 19 Literal e) de la ley 1712 del 2014: "el debido proceso y la

igualdad de las partes en los procesos judiciales". 

Parágrafo del Art 19 de la ley 1712 de 2014: "se exceptúan también

los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos".

Artículo 217 Ley 1437 de 2011: "No valdrá la confesión de los

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el

orden al que pertenezca o el régimen jurídico al que estén

sometidas".

Art. 6, literal k) Ley 1581 de 2012: "No será considerada información

pública aquella información preliminar no definitiva, propia del

proceso deliberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal".

Parcial 26-08-2019 Ilimitado

PROCESOS CIVILES


